
ANALISTA EN CRIMINOLOGÍA
CJIC

PROPÓSITO DEL PUESTO  

Ejecutar  labores  de  análisis  e  interpretación  de  las
comunicaciones  interceptadas  a  través  de  los  medios  de
soporte intervenidos, con el propósito de  brindar información
oportuna para los casos inves�gados,  en el Centro Judicial de
Intervención de las Comunicaciones (CJIC).

FUNCIÓN PRINCIPAL

-Ejecutar labores de análisis, revisión e interpretación de las co-
municaciones interceptadas a través de los medios de soporte
intervenidos, con el propósito de brindar información oportuna
para los casos inves�gados.
-Elaborar análisis de comunicaciones y demás documentos que
sean necesarios para los casos de inves�gación. 
-Iden�ficar e interpretar las diversas modalidades de lenguaje
cifrado u�lizado en las comunicaciones intervenidas.
-Analizar registros telefónicos y brindar criterio técnico profe-
sional respecto a los datos captados.
-Ejecutar o coadyuvar en el análisis de la información tecnológi-
ca, que se desprendan de las intervenciones telefónicas.
-Administrar los casos asignados para facilitar la labor del per-
sonal jurisdiccional y personal técnico de escucha. 
-Realizar las estadís�cas a solicitud del personal jurisdiccional. 
-Brindar soporte en la escucha, interpretación y transcripción
de comunicaciones bajo supervisión jurisdiccional  cuando así
sea requerido.
-Realizar informes que se deriven del área de su competencia.
-Mantener actualizadas las bases de datos de los sistemas in-
formá�cos propios de su competencia, así como archivos, regis-
tros y controles diversos.   
-Atender los llamamientos de la autoridad jurisdiccional cuan-
do sean requeridos. 
-Reportar desperfectos en los equipos y materiales.

-Comprobar la correcta aplicación de leyes, reglamentos y dis-
posiciones ins�tucionales que rigen las diferentes ac�vidades
que desarrolla.
-Acatar y aplicar los protocolos y norma�va legal y administra�-
va existente en el campo de su competencia.
-Asis�r a reuniones, seminarios, charlas, comisiones y otras ac-
�vidades similares y representar a la ins�tución ante organis-
mos públicos y privados. 
-Preparar  e  impar�r  charlas,  cursos,  entre  otros,  propios  del
área de su competencia.  
-Colaborar con el período de inducción del personal Analista en
Criminología del CJIC, de primer ingreso.
-Brindar asesoramiento en materia de su especialidad a perso-
nas compañeras, superiores y otras autoridades judiciales que
así lo requieran. 
-Atender  y  resolver  consultas  relacionadas  con  las  funciones
propias del área de su competencia.
-Realizar otras labores propias del cargo.

FACTORES  DE  CLASIFICACIÓN  Y  VALORACIÓN  DE
PUESTOS   

Responsabilidad por funciones 

Es responsable analizar, interpretar y transmi�r la información
basada en el análisis criminal, obtenida de las comunicaciones
interceptadas  a través de los medios de soporte intervenidos,
con el propósito de brindar información oportuna para los ca-
sos inves�gados.  También es responsable de mantenerse ac-
tualizado en los conocimientos y técnicas propias de su espe-
cialidad.

De realizar las labores encomendadas en apego a las normas
técnicas y jurídicas vigentes, aplicables al campo de su especia-
lidad, así como de ejecutarlas de conformidad con las fechas y
plazos definidos; de establecer los controles requeridos para el
seguimiento de los obje�vos planteados, entre otras.

De actuar bajo los principios de probidad y transparencia, debe
guardar confidencialidad, discreción y prudencia en el ejercicio
de su cargo. De ges�onar adecuadamente cualquier conflicto

de interés que se presente conforme a la norma�va ins�tucio-
nal.

De actuar con decoro en el desempeño de su cargo y la forma
de cómo se comporta en su vida privada. 

De acatar y cumplir las directrices que emitan los superiores
para el adecuado cumplimiento de las funciones.

De  mantenerse  actualizado  en  los  conocimientos  y  técnicas
propias de su especialidad. 

De velar por el adecuado cumplimiento de las normas de segu-
ridad e higiene ocupacional.

Por relaciones de trabajo 

Le  corresponde  mantener  relaciones  de  trabajo  de  forma
frecuente con personas internas y externas a la ins�tución, las
cuales  se  desarrollan en  su  mayoría  de forma directa;  debe
dirigirse a ellas con tacto, amabilidad y respeto.

Por equipo, materiales y valores

Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo y
los  materiales  asignados  para  el  cumplimiento  de  las
ac�vidades,  así  como  por  la  manipulación  adecuada  de  la
documentación recibida y generada.

Condiciones de trabajo

Las funciones que realiza le demandan independencia técnica,
ap�tud  crí�ca,  analí�ca  y  de  síntesis,  capacidad  para
estructurar  y  planificar  su  trabajo,  abstraer,  interpretar  y
discriminar  información,  resolver  problemas,  así  como
habilidad para la inves�gación, trabajo en equipo y facilidad de
expresión verbal y escrita. 

Su  puesto  le  demanda  trabajar  bajo  presión,  estar  sujeto  al
cumplimiento de plazos establecidos en los asuntos asignados. 
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Le corresponde trabajar turnos rota�vos; así como prestar los
servicios cuando sean requeridos.  

Consecuencias del error

Los  errores  que  eventualmente  se  cometan  pueden  causar
relaciones de hechos incorrectos, entorpeciendo así procesos
judiciales.  Además,  podrían  generar  responsabilidades
administra�vas,  penales,  pecuniarias  o  civiles,  compromiso
subsidiario del Estado, razón por la cual sus funciones se deben
realizar  acatando  correctamente  las  polí�cas,  directrices,
protocolos de actuación y la ley.

Supervisión ejercida 

No ejerce supervisión.

Supervisión recibida 

Trabaja con independencia siguiendo instrucciones generales,
normas,  procedimientos,  disposiciones  administra�vas  y
legales que se dicten al efecto.

Su labor es evaluada por la jefatura inmediata por medio del
análisis de los informes que presenta, la eficiencia y eficacia en
el cumplimiento de los obje�vos asignados y la comprobación
de la calidad de los resultados obtenidos.

COMPETENCIAS GENÉRICAS

Dominio de la competencia

COMPETENCIAS 
GENÉRICAS

Aceptable Eficiente Superior

Compromiso

É0ca y transparencia

Excelencia

Responsabilidad

Servicio de calidad

Compromiso

Actuar  con  responsabilidad  cumpliendo  con  los  deberes  y
obligaciones asignados.

-Conductas observables:

� Demuestra un alto nivel de compromiso con la ins�tución y
las personas usuarias, perseverando en la obtención de los
resultados pese a los obstáculos o dificultades. 

� Se esfuerza  por  hacer  bien su trabajo  y  pone en prác�ca
nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.

� Pone en prác�ca diferentes alterna�vas o estrategias  para
lograr los obje�vos ins�tucionales cuando el procedimiento
inicialmente planteado no funciona.

É0ca y transparencia

Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez;
sen�r y obrar en todo momento con transparencia para que
mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza
de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de
su responsabilidad.

-Conductas observables:

� Actúa  permanentemente  dentro  de  las  normas  é�cas  y
morales.

� Muestra  disposición  a  actuar  honestamente  incluso  en
situaciones riesgosas y di8ciles.

� Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal
hacia  lo  laboral,  actuando  siempre  conforme  a  los
lineamientos y polí�cas establecidas por la ins�tución.

Excelencia

Cumplir  con  los  deberes  y  obligaciones  en  un  marco  de
innovación  y  crea�vidad  que  asegure  el  desarrollo  de  las
funciones con un alto nivel de desempeño.

-Conductas observables:

� Se preocupa por progresar con�nuamente en la efec�vidad
del trabajo.

� Muestra  interés  por  aprender  prác�cas,  conceptos  y
herramientas ú�les para desempeñar su trabajo.

� Iden�fica, desarrolla y aplica alterna�vas de cumplimiento y
solución en la consecución de los obje�vos planteados.

Responsabilidad

Cumplir  con  los  deberes,  obligaciones  y  compromisos
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus
propios intereses,  esforzándose por dar más de lo que se le
pide y colaborando, con los demás.

-Conductas observables:

� Realiza  esfuerzos  adicionales,  cumpliendo  tareas  que  van
más allá de sus responsabilidades.

� Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar
esfuerzos  hacia  el  logro  de  los  deberes,  obligaciones  y
compromisos de la ins�tución como si fuera suyos.

� Rinde cuentas de los resultados de su ges�ón, mostrando un
alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus
resultados.

Servicio de Calidad

Brindar  un servicio  público ágil,  oportuno  y de calidad a los
usuarios internos y externos de la ins�tución.

-Conductas observables:

� Demuestra  interés  por  comprender  adecuadamente  las
necesidades de los usuarios internos y externos.

� Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios
internos y externos en forma oportuna y efec�va.

� Man�ene  una  ac�tud  proac�va,  cordial  y  aser�va  con
relación a los usuarios internos y externos.
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Dominio de la competencia

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

Aceptable Eficiente Superior

Análisis crí0co

Aprendizaje 
permanente

Crea0vidad e 
innovación

Trabajo bajo presión

Trabajo en equipo

Análisis crí0co

Iden�ficar  problemas,  reconocer  información  significa�va,
buscar  y  coordinar  datos  relevantes  y  emi�r  diagnós�cos  y
juicios,  basándose  en  el  análisis  lógico.  Aplicar  la  lógica
elemental, desligándose de juicios o distorsiones emocionales,
al  análisis  de  situaciones  presentes  o  futuras  y  llegar  a
conclusiones prác�cas y verosímiles.

-Conductas observables:

� U�liza  dis�ntas  técnicas  de  análisis  para  iden�ficar
información,  y al  mismo �empo dar soluciones prác�cas y
reales.

� Aporta profundidad a los diagnós�cos en los que interviene,
siendo  aser�vo a par�r  del  análisis  de hechos  o variables
emi�endo conclusiones acertadas.

� Demuestra coherencia y consistencia de criterio a la hora de
aportar  argumentos,  busca  ser  certero  en  el  aporte  de
información que da validez a sus hipótesis.

Aprendizaje permanente

Aprovechar las oportunidades de ampliar su conocimiento de
manera autónoma, individual y por propia inicia�va, así como
la disposición de aprender. Buscar medios para estar al día y

encontrar las formas más convenientes de aplicar las técnicas
relacionadas con el trabajo, poniendo en prác�ca información,
sistemas y métodos de trabajo novedosos.

-Conductas observables:

� Busca los medios necesarios para estar al día y encontrar las
formas más convenientes de aplicar los conocimientos en su
función.

� Se  actualiza  con�nuamente  respecto  de  las  úl�mas
metodologías, conceptos o conocimientos relacionados con
su área de especialidad.

� Comparte el conocimiento con sus compañeros, fomenta la
cultura  del  aprendizaje  permanente  y  aplica  los  nuevos
conocimientos para mejorar el desempeño.

Crea0vidad e innovación

Generar  con  regularidad  nuevos  enfoques,  aportes  y
respuestas con soluciones innovadoras y válidas a problemas y
situaciones, mediante combinaciones nuevas y apropiadas de
elementos con diferentes perspec�vas y paradigmas.  Plantea
ideas  y  construye  con  ellas  soluciones  a  diferentes
planteamientos.

-Conductas observables:

� Posee  agilidad  para  abordar  desde  nuevos  enfoques  los
problemas  o  dificultades,  pudiendo  plantear  soluciones
alterna�vas novedosas desde un punto de vista diferente.

� Propone  nuevas  maneras  de  aplicar  los  conocimientos
existentes,  a  través  un  enfoque  dis�nto  o  novedoso,
asumiendo  su responsabilidad  por  las consecuencias  y  los
posibles riesgos que se presenten.

� Fomenta el desarrollo de ideas en las personas de su equipo.

Trabajo bajo presión

Mantener  el  control  de  las  propias  emociones  y  el  nivel  de
eficiencia  y  eficacia  ante  situaciones  exigentes,  cambiantes,
estrés  o  presión;  implica  evitar  reacciones  nega�vas  ante

provocaciones,  desacuerdos,  dificultades,  oposición  u
hos�lidad de otros.

-Conductas observables:

�  Logra mantener invariables su estado de ánimo, su nivel de
rendimiento y la calidad de su trabajo.

� Man�ene  la  obje�vidad  ante  situaciones  de  tensión,
analizando  y comprendiendo  la  postura  y  sen�mientos  de
las otras personas.

� Man�ene  un  enfoque  lógico  y  controlado  en  situaciones
problemá�cas o conflic�vas que exigen una acción rápida y
precisa.

Trabajo en equipo

Promover,  fomentar  y  mantener  relaciones  de  colaboración
eficientes con miembros del  ámbito administra�vo, así como
otros  grupos  de  trabajo,  que  resulten  per�nentes  con  la
integración de esfuerzos comunes.

-Conductas observables:

� Trabaja para el logro de los obje�vos del equipo, apoyando
el desarrollo de sus tareas en la medida de sus posibilidades.

� Aporta inicia�vas e ideas que contribuyen a la consecución
de los obje�vos del equipo.

� Solicita  opinión  de  los  miembros  del  equipo  y  valora  las
contribuciones  ajenas  aun cuando se le  planteen dis�ntos
puntos de vista.

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO
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CULTURA INSTITUCIONAL 

� Conocimiento  de  las  polí�cas  ins�tucionales,  en  cuanto  a
equidad de género, accesibilidad, servicio público de calidad,
sistema de ges�ón, hos�gamiento sexual y acoso psicológico
en el  trabajo,  é�ca  de la  función pública;  Código  de  É�ca
judicial y otras.

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA

� Atención al cliente interno

� Redacción de informes

� Servicio de calidad a la persona usuaria

SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 

• Dominio de herramientas informá�cas y de los sistemas ope-
ra�vos de uso ins�tucional.

REQUISITOS ACADÉMICOS

� Licenciatura  en  una  de  las  disciplinas  académicas  de  las
Ciencias Criminológicas o Criminología.

REQUISITO LEGAL

� Incorporado al Colegio Profesional que regula el ejercicio
de la profesión, siempre que la Ley Orgánica del mismo
así lo establezca.

EXPERIENCIA 

� Requiere dos años de experiencia labores de análisis criminal.

CLASE ANCHA: PROFESIONAL 2  
CLASE ANGOSTA: ANALISTA EN CRIMINOLOGIA CJIC

Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales

Aprobada: Consejo Superior
Sesión: Nº 01-23 del 10 de enero del 2023
Ar@culo: VIII
Fecha Rige: 10 de enero del 2023 
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